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ylslq El Expediente Eferno N' 07321-2019 que coniiene ta Sol¡citud de Separación

Convencjonal recepcionada el día 18 de febrero del 2019. vi

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud la señora BLANCA LUZ R|OS MONTEYRO, ¡dentificado con DNI
N'00007518, casada con e¡ señor EDGARDO SANDI MAYORA, identif icado con DNI N. 25620479,
ambos con domic¡lio actual en Jr. Túpac Amaru N. 326, Disfito de Ca¡¡ería, prov¡ncia de Coronel
Port¡llo, Departamento de Ucayali, quien se encuentra debidamente representado en este acto por la
pdmera nombrada segúñ mandato de poder debidamente ¡nscrito con part¡da N" j4226946,
respeclivamente, anle la Zona Registfal N" lX - Sede Lima; solicitan su Separac¡ón Convencional,
toda vez que contrajeron nupc¡as el30 dejul io del año 1994, ante el Registro Civi lde la [¡unicipalidad
Pfovincial de Coronel Portilio; declarando que su último dom¡cilio conyugalfue e¡ la dirección antes
menc¡onada; adjuntando para los efeclos corespondiente los requis¡tos exigidos en elTUpA;

Qué; de la revisión y evaluacióñ rcalizada en el Expediente Externo, se tiene que los
c¡udadanos mediante Acta de l\4atrimonio N' 24294, acreditan el vínculo matrimonial, documento que
se encuentra válido para los efectos del procedimiento de Separación Convencional;

Qué; los
ntar su

administrados señalan no tener hijos menores de edad, razón por la cuat cumplen
Declaración Jurada de No Tener Hijos lvlenores de Edad Ni l\¡ayores de Edad con

Incapacidád.

Qué; as¡mismo presentan su Decláración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos al Régimen
de Sociedad de Gananciales; por cuanto que, dufante el matr¡monio no han adqu¡r¡do n¡ngún b¡en
mueble o inmueble; cumpliendo además con efectuar el pago de S/. 101.50 (CIENTO UNO CON
50¡ 00 NUEVOS SOLES), po¡ concepto de Separación Convenciona¡, según se acredita con e¡ recibo
de caja que ob|a en el pÍesente expediente.

Qué; habiendo cumplido los adm¡nistrados con a¡jú;taité¡os ¡os requisitos de procedencia
y de admisibilidad | "Se presume que todos los documentos y declaracíones formuladas portos
cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afiman, con sujeción de tas
responsahílidades civíles, penales y administratívas eslablecidas por Ley"; 'azór, por la cual la
Gerencia de Asesoría Ju.ídica según lnforme Legal N" 175-20í9-MPCP-G|\¡-GAJ de feche 01 de
marzo del 2019, opina que resultá PROCEDENTE ADMITIR la soticitud de Separación Convencional
presentada por los administrados, debiéndose proceder con señalar fecha para la Audiencia única de
Separación Convencional.

Quét con Resolución Directoral N' 314-2010,J11S/DNJ de fecha 29 de noviembre det 2010,
el l\¡injsterio de Justicia de la República del Perú a trávés de ta Difección Nacionat de Justicia, le ha
otorgado ¡a acreditación a la Munic¡palidad Provincia¡ de Coronel portillo pára lleva¡ a cabo el
Proced¡miento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la misma que fue
renovada por cinco (05) años con Resolución Directoral N" 193-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de
Noviembre del 2015, de acuerdo con lo esiablecido en la Ley N" 29227 y elArt.4. del Reglamento
aprobado por Decreto SupÉmo N" 009-2008-JUS establece "El alcaldé distrital o provinciat de ta
municipalidad, así como el nolaio dé la jurisdíccíón, sor compeferúes para realizar el
Procedimiento No Contencioso regulado en ta Ley (...),',

Qué; estando a las consideraciones antes expuestás y la Resolución de Alcaldia N" 053-
201g-MPCP de fecha 08 de enero del 2019, en virtud del cuat et Atcatde detega sus atr ibuciones
Administrativas de cárácter resolut¡vo al Ge.ente N¡unicipal en vidud delAri. 20. numera¡20) de la Ley
N'27972 - Ley Oryá^ica de [,lunicipal¡dades.
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SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO.- ADMITIR IA SOIiCitUd dE SEPARACIÓN CONVENCTONAL
presentado por la señora BLANCA LUZ RIOS MONTEYRO casada con el señor EDGARDO SANDI
MAYORA quieñ se encuentra debidamente representado en este acto por la pfimera nombrada,

gún mandato de Poder debidamente ¡nscrito con Partida N'14226946, respeclivamente, anle la
a Registral N" lX Sede Lima, cuyo matrimonio civi l  ha s¡do celebfado el30 de jut io del año f994;

ante el Registro Civil de la Nlunicipalidad Provincialde Coronel Portillo

ART|cULo SEGUNDO.- Señalar como fecha para la AUDIENCIA UNICA de Separación
Convencional el día jueves 14 de marzo del 20'19 a horas lrcs de ¡a tarde, en la Gerencia de
Asesoría Jurídica de esta Entidad Edil, ubicado en eltercef piso del Palacio N,4unicipal situado en el
Jr. facna N'480.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a Ia Gerencia de Asesoría Juríd¡ca el cumplimiento
de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de
Coronel Portillo (www.mun¡cpod;llo.gob.pe).

ARTICULo QUlNTo.- ENCARGAR a la Gerencia de Secrctafia Geneial, la notificación y
distr¡bución (mediante correo electfónico institucional) de la presente Resolución.

Registrese, comun¡quese, archlvese


